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llustre Municipal¡dad

Lota
DIRECCION

ASESORIA JURIDIICA

REGULARICESE TRATO DIRECTO.
CONTMTACION SERVICIO REPARACION
SEMAFORO DE CALLE CARRERA CON
CAUPOLICAN LOTA.

DECRETO NO 1503

LOTA, '1 1 de agosto de 20.15

VISTOS:

a) Memo N'2149 de fecha 31 de iutio de 2015 oe
Alcalde (S) a Asesor Jurídico, que ordena regularizar pago;

b) Decreto No 2.343 de 06-09-20.13 que adjud¡ca

obra y Decreto N' 2.753 de 25-10-2013 que aprueba contrato de Íecha 22-04-2013 de obra públ¡ca

denominada "Adqu¡sición e Instalación de Semáforos en Calle Caupolicán con los Carreras, Lota",

a empresa Automática y Regutación S.A., (AUTER S.A), R.U.T. 87.606.700-5;

c) Solicitud de compra N' 10 de 25-05-2015 de

Director de Tráns¡to y Transporte Públicos

d) Presupuesto por el Servicio de Reparac¡ón en

Instalación de Semáforos del Cruce Los Carrera-Caupolicán, comuna de Lota, por un monto de $
166.683;

e) El artÍculo 8" letra c) de la Ley N. 19.896 de

Compras Públicas y e¡ art¡culo l0'numero 3 de su Reglamento, expresan que procede al Trato

Directo en los casos de emergencia, urgencia o imprevisto;

0 El artículo 25 de la Ley N' 18.575 Orgánica

Constituc¡onal de Bases Generales de La Administración del Estado que establece: "Los Servicios

Ptlblicos son órganos administrativos encargados de satisfacer necesidades colectivas, de manera

regular y continua."

g) El artfculo 94 de la Ley N" 18.290 establece:

"Será responsabilidad de las municipal¡dades la instalación y mantención de la señalización del

tránsito, salvo cuando se trate de vlas cuya instalación y mantención corresponda al Ministerio de

Obras Públicas",

h) El art. 52, Ley N" 19.880, que estabtece Bases

de los Proced¡mientos Adm¡nistrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del

Estado

Dictámenes de Contraloría General de la Reoública

No 26.761, de 2005 y No 56.293 de 2007 que autor¡zan el pago de servic¡os por cuanto de to
contrar¡o se producirlan un enriquecimiento sin causa de la Administración Pública.

DFL N" 1 de 2006, Ministerio del Interior Publicaoo

en ef Diario Oficial con fecha 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley 18.695.

CONSIDERANDO

a) Que la munic¡palidad instaló semáforo en el

cruce de la Calle Los Carrera con Caupolicán de Lota en el año 2013 y que la garantía de un año

venció el 3 de marzo de 2015,

b) Que tal como se indica en los vistos la Empresa

AUTER S.4., le correspond¡ó ejecutar el contrato !'tiene alta espec¡alizac¡ón en la instalación y



reparac¡ón de semáforos en la región del B¡obio, además es una empresa autorizada por el
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones,

c) Que no tener el único semáforo en

func¡onamiento que dispone la comuna de Lota en un lugar de alto flu.io peatonal y veh¡cular, es un

factor de gran riesgo tanto para las personas como los vehículos, de tal forma, que no tener

operat¡vo el dispositivo lum¡noso,

d) Que es de responsabil¡dad de real¡zar tas

reparE¡ciones con la mayor rapidez pa? ev¡tar eventuales siniestros de tfánsito, que puedan

¡mplicar eventuales demandas y daño al patrimonio municipal,

e) Oue el mun¡cipio s¡endo responsable de la

continuidad de los serv¡cios según lo previene la Ley de Bases Generales de la Administración del

Estado, se v¡o en la obligación que el mismo día de ocurr¡do los hechos y presentada la

emergencia, sol¡citar a la empresa autorizada por el Ministerio de Transito y Telecomunicac¡ones

realizará de inmediato la reparación,

y, en uso de lo d¡spuesto en el art¡culo 12. y las

facultades que me confiere el Art. 63', todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucionat de

Mun¡cipalidades.

DECRETO:

1" Regularícese trato directo con Empresa

Automática y Regulac¡ón S.4., (AUTER S.A), R.U.T. 87.606.700-5; por servicio de revisión,

reparación y puesta en marcha del controlador de semáforos del cruce los Carrera con Caupolicán,

comuna de Lota por la suma de $ 166.683.

2' El Gasto que demanda el presente decreto será

¡mputado al subtitulo 22 ltem 08 asignación 005, "servicio de Mantención de Semáforos", del

presupuesto munic¡pal vigente año 2015.

ANÓTEsE. coMUNíoUEsE
ADMINISTRACION Y FINANZAS, EMPRESA AUTER S.A,,
TRANSPORTE PUBLICOS, DIRECCION DE

AMENTO LICITACIONES Y DEPARTAMENTO ARENCIA LEY
ARCHIVESE.
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